
 

 
 
 
 

 
 

 

 
            SCJN/ Modificación al rubro por el que se  
           dispone el aplazamiento de la Resolución de 
                los amparos en revisión en los que subsista el 
           problema de constitucionalidad del artículo  
              95 de la Ley del ISR 

       
       
      La Suprema Corte de la Nación dio a conocer el día de hoy (8 de 
      mayo) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF) el  
      Instrumento Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de 
      Justicia de la Nación el veintitrés de abril de dos mil doce, por el que 
      se modifican el rubro así como los puntos primero y segundo del  
      Acuerdo General Plenario 4/2012 de seis de marzo de dos mil doce, 
      por el que se dispone el aplazamiento de la Resolución de los  
      amparos en revisión en los que subsista el problema de   
      constitucionalidad del artículo 95, párrafo segundo, de la Ley del  
      Impuesto sobre la Renta, publicada el primero de enero de dos mil 
      dos. 
       
      Lo anterior se realizó con el fin de preservar el derecho a la seguridad 
      jurídica de los justiciables establecido en los artículos 14 y 16  
      constitucionales. 
       
      El presente Instrumento Normativo entrará en vigor al día  
      siguiente de su publicación en el DOF, es decir, 9 de mayo de 2012. 
       
      
               
      Para ver el contenido completo dé clic aquí 

NÚMERO  2012-105 
MAYO  2012 
 


